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la Ley Na 702112022 *DE SUMIN

PARA tA DIRECCION DE
encargándose a la Unidad Operativ

En fecha 29 de oct
electrónica, presentándose a tal

Evaluación de Ofertas ICEO Ne 119

la secuencia, así como también un
las cuales se encuentran conform
Contrataciones Públicas", el Decret
aprobado para el presente proceso. -

conclusiva argumenta y

Eua,luación, de Ofertas recom

ELECTRÓ TW C.q NA C I O NAL -
PARA LA DIRECCION DE
474,706, cua,nto sigue:

o ADJUDICAR el present

/,{ndrea erreira Armele

llS bó Pel
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Los integrantes del
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Por Resolución 52

El Informe del
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86.400.000.-
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RESoLUCIÓN 52. N".....h1,}.

LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA ETECTRÓNICA
Ón nn CoMPUTADoRAS PARA LA DIRECCIÓN DE

UM'ID NA 474,706

Asunción, \1 ¿" \rcv\gl. $v! de2o2s.-

n 52. No 33? de fecha 07 de octubre de 2025 del Consejo de
de Justicia, por la cual se a¡rrobó el Pliego de Bases y

de referencia, el Inforrne del Comité de Evaluación de Ofertas
re de 2025, el Dictamen UOC N'r 255 de fecha 13 de

rativa de Contrataciones; y -----------

CONSIDERANDO:
n 337 de fecha 07 de octubre d,e 2025, del Consejo de
de Bases y Condiciones y se autorizó el llamado a SUBASTA
AL pAC Na 100/2025 "ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS
TRUCTURA FÍSICA - AD REFERÉNDUM" ID NA 474,706,

de Contrataciones, a proseguir con los trámites pertinentes. ---

re de 2025, se procedió al acto de apertura de la oferta
la siguiente empresa:

té de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de
fecha 1l de noviembre de 2025, el cual contiene el análisis y

alle cronológico de las actividades realizadas por el Comité,
a lo establecido en la Ley Na 7021122 ooDe Suministro y
Reglamentario No 2264124 y el Pliego de Bases y Condiciones

de Evaluación de Ofertas ICEO Na ll9/2025, en su parte
cuanto sigue: 00.., En uírtud de los sustentos técnicos,

el presente Informe, acorde a lo establecido en el Artículo 54e de

TRO Y CONTRATACIONES ?ÚBLICAS"' et Comité d,e

en relación al llamado a SUBASTA A LA BAJA
c Na ru0/2025 "ADQUTSrcIÓN DE COM?UTADORAS

ESTRUCTURA FíSICA _ AD REFERENDT]MOO ID

proceso a la ffirta presentada por SANRI 5,A., por curnplir con
técnicos y fi,nancíeros) por un Monto Total de: Gs.
y seis millones cuatrocientos m.il), conforme a los

oferta y hasta el cumplimiento total de las obligaciones:en
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Por Dictamen UOC Na 255 de fecha 13 de noviembre de2025,la Unidad Operativa
de Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia, elevó el Informe del Comité de Evaluación de
Ofertas ICEO Na 119/2025. -----------

Se deja constancia que el presente proceso inició en carácter de AD REFBRÉNDUM,
sujeto a la emisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2025,
de acuerdo al Artículo 44n - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ley Nn 702112022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas".

Por Resolución 52. Na 261 de fecha 02 de septiembre d.e 2025, el Consejo de
Superintendencia, aprobó el reglamento de Designación y Funciones del Administrador de
Contrato.

La Ley No 609/95 o'Que Organíza la Corte Suprema d,e Justíciao'dispone en su Artículo
234 Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintendencia: "Organizar y Físcalizar
Ia Direccíón ile Auxilíares de Ia Justicía; Ia Direcciín de Recursos Humanos; la Dírección Firuanciera
y d,emús reparticiones del Poder Jud,ícial". -----------

La Acordada Nn 1453 de fecha 23 de septiembre d,e 2020, de la Corte Suprema de
Justicia "Que Delímita las,funciones d,el Consejo ile Superintend,encia de la Corte Suprema ile Justícía
en el dmbito Admínístratiuo y Financiero y creü la Secretaría Ne 2 d,e dicho órganoo'. ---------

POR TANTO, en uso de sus atribucioneso el--------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ART. IO: ADJUDICAR en el marco del llamado a SUBASTA A tA BAJA ELECTRÓNICA

NACIONAL PAC NO IOO/2025 ..ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS PARA LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA T'ÍSICA - AD REFERÉNDUM'O ID NA

474,706, al oferente SANRI S.A.r por cumplir con todos los requisitos jurídicos,
técnicos y financieros, por un monto total de Gs. 86.400.000.- (Guaraníes ochenta y
seis millones cuatrocientos mil), conforme a los precios unitarios indicados en su
oferta, hasta el cumplimiento total de las obligaciones, de acuerdo al siguiente
detalle:

I 432 I r 508-

993

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO
_ WORI(STATION - PERFIL:
INGENIERIA, ARQUITECTURA Y
ANALITTcA op o¡,ros - spcúu
EETT DEL PBC

UNIDAD
DE

MEDIDA:
UNIDAD

Marca: HP,
Modelo: Zl G9,

Origenl
China/México,

Detalles
Técnicos: ver

oferta

I 7.280.00 I ?.280.000 86.400.000

Monto total 86,400.000
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RESO LUCION S2 Ns
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Administración del Contrato recae sobre la Arq. Carolina
artamento de Obras y Proyectos de la Dirección de

de la Corte Suprema de Justicia

n del Contrato correspondiente, entre la Corte Suprema de
su Presidente y el Oferente Adjudicado, de conformidad al

te Resolución. --------

n Nacional de Contrataciones Públicas y al Oferente que
elto en esta Resolución. -------

erogación al rubro correspondiente.

Corte Suprema de Justicia, para su ratificación. --------
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Lic. María Olga Peralta Ch
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Corte Suprerrr¿ de Justicia
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